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                                               Montevideo, 14 de noviembre de 2011.


LLAMADO A CONCURSO DE MÉRITO Y OPOSICIÓN PARA ASPIRANTES PARA LA CONTRATACION DE HORAS DOCENTES- DE INVESTIGACION GRADOS 1 Y 2 EN EL IIBCE DE ACUERDO AL ART. 28 DE LA LEY  18.046 Y REGLAMENTO INTERNO VIGENTE DE FECHA 9/11/2011.

I)  REQUISITOS Y CONDICIONES GENERALES Y COMUNES TODOS LOS GRADOS 1 Y 2:

Requisitos

Todos los concursantes deberán presentar la documentación que se detalla a continuación (1 juego completo por cada cargo al que se presente con un máximo de 3): 

1.- Curriculum Vitae firmado la que tendrá carácter de declaración jurada siendo facultativo del Tribunal la exigencia de la documentación que avale lo presentado.
2.- Escolaridad de nivel terciario.
3.- Fotocopia de  cédula de identidad.
4.- Fotocopia de credencial cívica.
5.- Certificado de Buena Conducta o constancia de  iniciado el trámite.
6.- Fotocopia de la Jura de la Bandera.
7.- Si correspondiere, carta del jefe del Grupo de  investigación del IIBCE al que concurren actualmente, indicando asiduidad o antigüedad en la asistencia, participación en proyectos y tareas de extensión en la Institución. (art. 7 num. 2 del Reglamento Interno).

Condiciones

Las inscripciones deberán realizarse única y personalmente  (o a través de una autorización o carta poder firmada por el interesado) en la Administración del IIBCE de lunes a viernes en el horario de 11 am a 13 pm y de 14 a 16 hs.

Vencimiento del plazo:  

Lunes 28 de noviembre de 2011 a las 16:00 horas.

EN NINGUN CASO: 

a) SE ACEPTARÁN INSCRIPCIONES PROVISORIAS  - en las cuales no se presente la totalidad de los documentos solicitados.

b) se podrán postular quienes ocupen cargos presupuestados  ni contratos de horas docentes – investigación vigentes  en el IIBCE, al momento de la toma de posesión.
c) se podrán inscribir para más de 3 llamados.
d) se podrán ocupar más de un cargo aún habiendo ganado más de un concurso en cuyo caso deberá hacer la opción en el plazo de 48 hs hábiles desde la última notificación del último Tribunal. 
e) podrá tomar posesión del cargo pasados los 45 días de la homologación del fallo por parte del Consejo Directivo en cuyo caso se seguirá el orden de prelación. (art. 9 del Reglamento Interno).

II) CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS  A TODOS LOS CONTRATOS GRADO 1:

1.- Remuneración nominal: pesos uruguayos seis mil cuatrocientos setenta y seis            
     ($ 6.476).
2.- Carga horaria 20 horas semanales las que deberán ser cumplidas en el IIBCE. 
3.- El plazo será de dos años prorrogable por igual término hasta un máximo de 4 años  sujeto a disponibilidad de fondos presupuestales (art. 11 Reglamento Interno)

III) CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS A TODOS LOS CONTRATOS GRADO 2:

1.-  Remuneración nominal: pesos uruguayos quince mil noventa y dos ($ 15.092).
2.- Carga horaria 30 horas semanales las que deberán ser cumplidas en el IIBCE.
3.- El plazo será de tres años prorrogable por igual término hasta un máximo de 6 años sujeto a disponibilidad de fondos presupuestales (art. 11 Reglamento Interno).
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